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22 personas fallecieron por
cáncer de piel en la región
en el año 2025
En los últimos 5
años, ha cobrado
la vida a 2.972
personas en el
país.
Eduardo Elgueta Paz
La Estrella

L as olas de calor que se
han registrado en
Chile durante las úl-

timas semanas no solo
han traído consigo tempe-
raturas extremas, sino
también, niveles elevados
de radiación ultravioleta
(UV), el principal factor de
riesgo para desarrollar
cáncer de piel. En esta épo-
ca, las personas tienden a
pasar más tiempo al aire li-
bre, muchas veces sin el
uso adecuado de ropa pro-
tectora, lo que incrementa
la exposición directa al sol
y el riesgo de sufrir que-
maduras.

La radiación UV es res-
ponsable de cerca del 90%
de los casos de cáncer de
piel y su efecto se acumula
a lo largo de la vida. En
contextos de calor extre-
mo, el daño a las células
cutáneas puede intensifi-
carse, aumentando el ries-
go de desarrollar esta en-
fermedad, especialmente
en personas con piel clara,
antecedentes familiares,
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EN LOS ÚLTIMOS DÍAS SE HAN REGISTRADO OLAS DE CALOR EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA.

múltiples lunares o que protección. Esto genera un
han sufrido quemaduras
solares en etapas tempra-
nas de la vida.

FALP
Así lo confirma el derma-
to-oncólogo de FALP, doc-
tor Jonathan Stevens:
"Existe un tipo de cáncer
de piel, el carcinoma baso-
celular, el más frecuente
en la población, en el que
el factor de riesgo más im-
portante es la exposición
crónica y persistente al sol
sin ninguna medida de

daño acumulativo en las
células de la piel, que lue-
go se manifiesta a través
de lesiones cutáneas, co-
mo una herida, bulto o
granito persistente, que
son la primera evidencia
de cáncer de piel. General-
mente, aparecen después
de los 50 años, pero hoy lo
estamos observando en
personas cada vez más jó-
venes".

De acuerdo con las pro-
yecciones del Observatorio
Global del Cáncer (Globo-

can), durante 2025 se diag-
nosticaron cerca de 4.200
nuevos casos de cáncer de
piel en Chile, lo que repre-
senta un aumento cercano
al 12% en comparación
con 2022. Además, Globo-
can proyecta que, en la
próxima década, los nue-
vos casos podrían llegar a
5.800, mientras 913 perso-
nas fallecerían a causa de
este tumor.

Actualmente, se estima
que 1 de cada 10 personas
en Chile desarrollará cán-
cer de piel a lo largo de su
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HAY QUE EXTREMAR LAS MEDIDAS DE CUIDADO DE LA PIEL.

4.200 30
casos de cáncer de piel,
se diagnosticaron en
Chile en 2025 de acuer-
do al Observatorio Glo-
bal del Cáncer.

es el factor de protec-
ción solar, que los espe-
cialistas recomiendan
utilizar durante todo el
año.

vida, una cifra que cobra
especial relevancia en un
escenario de altas tempe-
raturas persistentes y ma-
yor exposición solar.

Durante 2025, 590 per-
sonas habrían fallecido
por cáncer de piel en nues-
tro país, según datos preli-
minares del Departamen-
to de Estadísticas e Infor-
mación de Salud (DEIS) del
Ministerio de Salud. Entre
2021 y 2025, 2.972 perso-
nas perdieron la vida por
esta enfermedad a nivel
nacional.

REALIDAD LOCAL
El número de fallecidos

por esta enfermedad en la
Región de Antofagasta re-
gistró una disminución de
un 15,4%, pasando de 26
decesos en 2024 a 22 en
2025. Del total de personas
fallecidas, 13 fueron muje-
res y 9 hombres. En cuan-
to a los rangos etarios, la
mayor proporción de
muertes se concentró en
personas de 70 a 89 años
(11 casos).
El cáncer de piel es alta-
mente tratable si se detec-
ta de forma precoz. 9 de
cada 10 personas diagnos-
ticadas podrían sobrevivir
si la enfermedad se pesqui-
sa en etapas tempranas.
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EL DIRECTOR NACIONAL (S), SERGIO SANTIBÁÑEZ Y EQUIPO.

Dirección del Trabajo suspende
parcialmente faenas de SOM Salar
Por no contar con el míni-
mo de agua potable dispo-
nible para sus trabajado-
res y por la ausencia de
servicios higiénicos con-
forme a los límites legales,
la Dirección de Trabajo
(DT) suspendió parcial-
mente las labores en SQM
Salar, tras un proceso ins-
pectivo realizado el mar-
tes 17 en dependencias de
la empresa.

De acuerdo con el Decreto
594 del Ministerio de Sa-
lud, que establece el regla-
mento sobre condiciones
sanitarias y ambientales
básicas en los lugares de
trabajo, los servicios higié-
nicos no deben ubicarse a
más de 75 metros del área
de trabajo. Asimismo, la
normativa señala que todo
lugar de trabajo debe ga-
rantizar acceso a agua po-

table; si la empresa cuenta
con un sistema propio de
abastecimiento, debe
mantener una dotación
mínima de 100 litros de
agua por persona al día.
En ambos aspectos se de-
tectaron incumplimien-
tos, ya que los baños se en-
contraban a una distancia
mínima de 250 metros
aproximadamente y la
provisión de agua potable

se realizaba mediante bo-
tellas plásticas para traba-
jadores que se desempe-
ñan a la intemperie.
La suspensión parcial de
las faenas solo podrá le-
vantarse una vez que un
equipo inspectivo de la DT
constate en terreno la im-
plementación de las mejo-
ras. La empresa se expone
a multas que podrían al-
canzar las 60 UTM.
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